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PRESENTACIÓN

A raíz de los incendios en los túneles de Montblanc y Tahuern en 1999 y posteriormente 
Gotardo en 2000 se promulgó la Directiva 2004/54/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, 29 abril, sobre requisitos mínimos de seguridad para túneles de la red transeuropea 
de carreteras que fue traspuesta al ordenamiento jurídico español mediante el RD 
635/2006, de 26 de mayo, sobre requisitos mínimos de seguridad en los túneles de carrete-
ras del Estado.

En su Capítulo IV “Análisis de riesgo” se establecen los factores que afectan a la seguridad 
que deberán tenerse en cuenta, así como que su contenido y resultados deberán incluirse 
en el Manual de Explotación. Para ello el artículo 12 indica que todos los análisis de riesgo 
que puedan realizarse, su ámbito de aplicación seguirá obligatoriamente una metodología 
detallada y bien definida, en consonancia con las normas de buena práctica disponibles, 
que será aprobada por la Autoridad Administrativa.

Por otra parte el Capítulo V establece la posibilidad de solicitar la excepción de determina-
das medidas por condicionantes debidamente justificados o la instalación de determina-
dos equipamientos o procedimientos de seguridad innovadores que proporcionen una 
potencia equivalente o mayor que las tecnologías previstas en el RD, justificándose las me-
didas que vayan a adoptarse mediante el correspondiente análisis de riesgo en el que se 
deberán validar las medidas alternativas propuestas y evidenciar el mantenimiento de los 
niveles de seguridad análogos a los que se obtendrían en caso de no aplicarse la excep-
ción.

En este marco fue aprobada, en mayo de 2012, para los túneles de carretera del Estado una 
Metodología de Análisis de Riesgo denominada coloquialmente MARTE que es la que se 
viene aplicando para los túneles de nueva construcción y en los proyectos de rehabilita-
ción de los existentes, disponiéndose ya de una amplia experiencia de más algo más de 10 
años.

En base a esta experiencia, por parte del Comité Técnico de Túneles de la Asociación Técni-
ca de Carreteras, ATC, se planteó ya hace dos ciclos de trabajo la necesidad de analizar las 
fortalezas y debilidades derivadas de la utilización de esta Metodología creándose un Gru-
po de Trabajo constituido por técnicos especialistas en la materia pertenecientes a diferen-
tes organismos y empresas de ingeniería al objeto de elaborar y recomendar una propues-
ta de Metodología, a partir de las lecciones aprendidas hasta la fecha durante su aplicación 
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en los proyectos nuevos y de adaptación al RD 635/2006, adaptando, aclarando, y en algu-
nos casos complementando, la redacción original, con el objetivo de que sirva de herra-
mienta para aquellos proyectos en los que se presenten dificultades a la hora de llevar a ca-
bo los estudios de análisis de riesgo.

La versión aquí recogida pretende establecer un nuevo punto de partida de apoyo a los 
proyectistas, sin descartar que en ciclos posteriores pueda ser de interés su revisión fruto 
de la realimentación derivada de su aplicación en futuros proyectos.

Rafael López Guarga
Presidente del Comité de Túneles de la ATC
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0.	 INTRODUCCIÓN

La Metodología de Análisis de Riesgo en Túneles de la red de carreteras del Estado, más co-
nocida por su acrónimo MARTE, fue aprobada por Resolución, de 30 de mayo de 2012, del 
Secretario de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. Esta metodología es de obli-
gado cumplimiento para los análisis de riesgo que se lleven a cabo en túneles de carreteras 
del Estado, pero su utilización se ha extendido a análisis de riesgo llevados a cabo en túneles 
de otras Administraciones Públicas españolas, e incluso en túneles de otros países que, en 
defecto de una metodología de análisis de riesgos propia, han decidido tomar como referen-
cia la MARTE.

En los más de diez años transcurridos desde su aprobación, se han llevado a cabo cientos de 
análisis de riesgo siguiendo alguno de los dos métodos recogidos en esa metodología. La 
aprobación de la MARTE ha permitido una mayor homogeneidad en los análisis de riesgos 
realizados, al fijar tanto el procedimiento a seguir, como los criterios de evaluación; así como 
que la toma de decisiones posterior sea más objetiva y transparente, al basarse en uno o más 
análisis de riesgo cuantitativos.

La extensiva aplicación de la MARTE también ha permitido detectar diversos puntos suscep-
tibles de mejora, bien por tratarse de erratas, bien porque el texto no es lo suficientemente 
claro, dando lugar a diferentes interpretaciones por parte de los analistas, bien porque es de-
seable completar la definición de los parámetros considerados en los modelos, consiguien-
do así una mayor homogeneización de los análisis, bien porque la modelización utilizada 
puede ser mejorada con las herramientas disponibles hoy en día, o bien porque los modelos 
no tienen en cuenta en el cálculo alguna situación de considerable relevancia, como es el ca-
so de la congestión.

Esto dio lugar a que, en el seno del Comité de Túneles de la ATC se propusiera, para el ciclo 
2020-2023, la creación de un grupo de trabajo para la revisión y propuesta de mejora de la 
Metodología de Análisis de Riesgo en Túneles de la red de carreteras del Estado. Este grupo 
de trabajo se centró en el Método General, puesto que el Método de Mercancías Peligrosas, 
al estar basado en el modelo DG QRAM desarrollado por la OCDE y PIARC, estaba siendo so-
metido a un proceso de actualización y mejora por parte de PIARC. 

El resultado del trabajo desarrollado por dicho grupo es el presente documento que, toman-
do como punto de partida la MARTE, la corrige, modifica y complementa para constituir la 
que viene a denominarse “Metodología de Análisis de Riesgo en Túneles de Carretera” o, de 
forma simplificada, Metodología ATC. 



10

 

La Asociación Técnica de Carreteras pone esta nueva metodología a libre disposición de:

•	 	la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Transportes y Movilidad Sosteni-
ble, autora de la MARTE, para que pueda hacer suyas, si así lo considera, cualquiera de 
las propuestas de mejora que se plantean; 

•	 	las Administraciones Públicas, titulares de túneles de carretera, para que puedan utili-
zarse en los análisis de riesgo que realicen en sus túneles; 

•	 	las empresas y profesionales especializados en la materia, para que puedan aplicarla 
en los análisis de riesgo que lleven a cabo.

 


